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RECHAZO EXPEDIENTE N' 7726 BE
Bu¡n. 27 de Febrero 2020

vrsTos:
- lngreso de Solicitud de Obra Menor, Expediente N' 7726 BE de fecha 16 de

Septiembre del 2019 de la propiedad ubicada en José Manuel Balmaceda N" 697, Rol
66-11, de propiedad de lsla e lsla Limitada, cuyo Representante Legal es Fernando lsla
Prieto y patrocinado por el Arquitecto Vicente Espinoza Martínez.

- Sin Giro de lngreso.
- Acta de Observaciones de Fecha 17 de Octubre del 2019.
- Reingreso de respuestas de observaciones de fecha 27 de Enero del 2020.

CONSIDERANDO:

El Artículo 1.4.2. de la O.G.U y C y el Artículo 1.4.9. de la O.G.U y C. Dado que el
interesado no subsana la totalidad de las observaciones en lo s¡guiente:

1 .-No AdJunta la "Declaración Suscrita por Prop¡etario, Arquitecto y Constructor que
acredite lugar autor¡zado donde se ¡ealizarán disposic¡ón de mater¡ales excedentes y/o
escombros producto de los trabajos a Íealiza¡, según lo ¡nd¡cado en Decreto Ex. No 2309
de fecha 30.10.2007 de la l. Municipalidad de Buin".
2.- En planos de Arquitectura en Pr¡mer y Segundo Nivel, las med¡das no son
coincidentes con planos aprobados anter¡ormente, según la Recepción Definitiva N' 18
de fecha 08 de Febrero del 2013.
3.- En plano de ruta accesible no indicar los niveles de piso desde la vereda al local
comerc¡al, graficar el mob¡liario y mesón de accesibilidad universal. Artículo 4.1.7. De la
OGUC y el Manual de Accesibilidad de la Senadis DTR 01010., de los locales
comerciales.
4.- No es pos¡ble verificar las superficies dado que no grafica en planta de Arquitectura
en concordancia a las cotas del esquema de superficies, con cotas son muy pequeñas e
¡legibles para su correcta ver¡ficación, según Art. 5.1.11. De la O.G.U y C. y DDU 110.

- Teniendo presente las dispos¡ciones de la Ley General de Urbanismo y Construcc¡ones
y su respectiva Ordenanza General.

- Las atribuciones y facultades que me confiere la legislación vigente.

l'Por lo expuesto, SE RECHAZA la sol¡citud de Aprobación contenida en Solicitud de
Obra Menor, Expediente N' 7726 BE de fecha 16 de Septiembre del 2019 de la
propiedad ubicada en José Manuel Balmaceda N" 697, cuyos antecedentes deben ser
retirados dentro de los 15 días, a partir del recibo de la presente comunicac¡ón; de lo
contrario, el contenido será eliminado físicamente de los reg¡stros de esta Dirección de
Obras.

Anótese, en el Registro especial de ésta Dirección de Obras Municipales, archívese los
originales y otórguese copia a los ¡nteresados.
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